
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DEL 

13.11.2021 

Ica, siendo las 14:25 horas del día 13 de noviembre del 2021, vía virtual mediante la 

plataforma zoom, bajo la presencia del señor Decano Dr. William Eberth Ríos 

Zegarra, se reunieron los miembros del Consejo de Facultad: Dr. Pedro Arturo 

Anicama Espinoza, mag. Jorge Huarcaya Rojas, mag. Gustavo Cabrera Muñoz, mag. 

Marina Fortunata Vásquez Rosales, CPCC. Alberto Antonio peña medina, Carlos Aylas 

Salazar, Yosselin Almeyda Vicerrel, Marlon Donayre Toledo y Liesel Prado Vallejos, 

representante del Centro Federado de la Facultad de Contabilidad: Fernández Meza 

Keyssi; como soporte técnico el Trabajador Administrativo Luis Gustavo Miranda 

Silverio, como invitado el Dr. Toti German Cabrera Morales Director de la Escuela 

Profesional, con el propósito de llevar a cabo la sesión extraordinaria convocada en 

la fecha. El señor decano saluda al honorable consejo de facultad y da inicio a la 

sesión Extraordinaria aclarando que, de los 04 estudiantes presentes solo deben 

votar los 03 primeros en estricta observancia del orden de mérito. 

 

Desarrollo de la Agenda: 

 

1. OFICIO N°016-CENDC-UNICA-2021. 

 

El señor decano solicita al señor miranda que visualice el primer punto de agenda. 

Indicando que este oficio ha sido enviado por el presidente de la comisión de 

implementación de la Ley N°31349 que nombra a los docentes contratados en el 

semestre anterior, nosotros tenemos 03 docentes contratados que después de la 

verificación de los documentos pasan en función de la Ley N°31349 a ser nombrados 

en la Universidad, por lo tanto a partir de la fecha pasan a ser docentes ordinarios 

a tiempo parcial 10 horas en la facultad de contabilidad,  siendo este un 

procedimiento formal el cual requiere la aprobación del consejo de facultad para que 

el consejo universitario ratifique la resolución decanal. En ese aspecto, los docentes 

a que hacemos referencia son: Donayre Choque Alonso, Néstor Asillo Juan Donato y 

Peña Mateo Antonio Pedro Carlos, contadores públicos, en ese sentido señores 

miembros del honorable consejo solicito la aprobación del informe de la comisión 

respecto de la Implementación de la Ley N°31349. El señor decano, solicita al 

honorable consejo si hay algún aporte u opinión respecto a este punto de la agenda, 

de lo contrario llevar a votación. Se lleva a cabo la votación, aprobándose por 

unanimidad con 5 votos de docentes y 3 votos de estudiantes. Estando aprobado, el 

señor decano solicita al señor miranda emitir la Resolución Decanal correspondiente 



y derivarla a las instancias pertinentes. Siendo las 14:45 horas y no habiendo otro 

asunto por debatir, el señor decano levanto la sesión. 
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